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Asunlo: Hecho Relevanle Regularización exceso en el límile de parlicipación por
aporlanle del Fondo Muluo Renla Fija - BHD Plazo 90 Días

Es†imado señor Castro:

Luego de ex†enderle un cordial saludo, ac†uando en nombre y represen†ación del Fondo
Mu†uo Ren†a Fija

-
BHD Plazo 90 Días, inscrilo en el Regisiro Nacional de Conlribuyenles

con el No.l-3l-65269-7, y en el Regislro del Mercado de Valores con el No. SIVFIA-O28, nos
dirigimos a usled para hacer de su conocimien†o que al cierre del miercoles cinco (05) de
diciembre del 2018 quedó regularizado el exceso de par†icipación por apor†an†e,

noiificado median†e la comunicación número 03-2018-003299.

Realizamos la presenle información en apego al principio de lransparencia que rige
nueslro accionar en el mercado de valores y en cumplimienlo de lo dispuesio en el

arliculo 163 de la Séplima Resolución R-CNV-20i7-35-MV, Norma que regula las

sociedades adminisiradoras y los fondos de inversión.

Ejecu?vo de Conlrol ln†ern

w*
IM/MT

Calle Virgilio Ordoñez No. 36, Esq. Gustavo Mejía Ricart, Edi?cio Mezzo Tempo, Suite 201. Santo Domingo RD.

RNC1-3o-90241-2

J




